Madrid, jueves 22 de enero 2004.

Estimado Sr. Rodriguez Ibarra,
 

En la junta directiva de la Asociación de Compositores y Autores de Música (ACAM), que tengo el honor de presidir, andamos un poco perplejos como consecuencia de la respuesta que usted ha dado al coordinador de la denominada campaña "anti-canon SGAE" y de la que hemos tenido constancia días atrás.
 

En la misma puede apreciarse alguna falta de información. Fue el 1 de septiembre cuando, tras el convenio firmado por los fabricantes de soportes -ASIMELEC- y cinco entidades de gestión entre las que estaba SGAE, se aplicó una estudiada cantidad al precio de los CD-R's y DVD-R's. No se trata, por lo tanto, ni de una pretensión ni de algo, únicamente, deseado por la SGAE. Además de autores también estaban siendo perjudicados artistas, músicos, actores, directores o guionistas entre otros.

 

Pensamos, en ACAM, que de este modo viene a regularse una situación totalmente injusta para nosotros los autores. Las nuevas tecnologías  efectivamente estaban permitiendo disfrutar de nuestro trabajo sin compensarnos por ello (en España ochenta de cada cien CD-R's son utilizados para la grabación de música.) 
 

Sería injusto por otro lado que, en nombre del desarrollo, la libertad y la defensa del uso de las nuevas tecnologías (que a nosotros también nos hacen más libres) se hiciera a costa de la supervivencia de un colectivo profesional: el de los autores.
 

Conocemos su apoyo, y el de su partido, a la Cultura; las leyes y la libertad, por eso tenemos esperanza de que la contestación al presente -sin desconsiderar el hecho de la singularidad del que no hace un uso espúreo de estas nuevas tecnologías- no desconsidere nuestra realidad. 
 

 

Teo Cardalda 
Presidente
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